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DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Tribunal de Concurso para cubrir la vacante de Defensor Público Oficial ante el 

Juzgado Federal de Primera Instancia de Reconquista, provincia de Santa Fe 

(CONCURSO Nº 87, M.P.D.), integrado por la señora Defensora Pública Oficial ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Plata, Dra. Laura Inés DIAZ, en 

ejercicio de la presidencia y como vocales el señor Defensor Público Oficial ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Rosario, Dr. Enrique María 

COMELLAS; la señora Defensora Pública Oficial Adjunta ante los Tribunales Orales 

de Menores de la Capital Federal, Dra. Diana María YOFRE; el señor Defensor 

Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Mar 

del Plata, Dr. Daniel Rubén D. VAZQUEZ y el señor Defensor Público Oficial ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Gustavo Martín 

IGLESIAS, ante mí, como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del “Reglamento 

de Concursos para la selección de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa 

de la Nación”, proceden a la determinación del siguiente orden de mérito resultante 

de las evaluaciones de los antecedentes y de la oposición de los postulantes, de lo que 

resulta:  

1º) RAMAYON, Nicolás (DNI Nro. 23903318, Registro Nro. 13) con cincuenta 

puntos con ochenta centésimos (50,80) en la evaluación de antecedentes y noventaiún 

puntos (91) en la oposición, se lo califica con un total de ciento cuarenta y un  puntos 

con ochenta centésimos (141,80); 

2º) SÁNCHEZ, Fernando Adrián (DNI Nro. 22478694, Registro Nro. 5) con cuarenta 

y tres puntos con setenta y cinco centésimos (43,75) en la evaluación de antecedentes 

y  setenta y tres puntos (73) en la oposición, se lo califica con un total de ciento 

dieciséis puntos con setenta y cinco centésimos (116,75); 

3ª) PINOS, María Esther (DNI Nro. 24118561, Registro Nro. 20) con treinta y seis 

puntos (36) en la evaluación de antecedentes y  sesenta y siete puntos (67) en la 

oposición, se la califica con un total de ciento tres puntos (103);  

4º) AMARANTE, Claudio Augusto (DNI Nro. 25538322, Registro Nro. 28) con 

veintiséis puntos (26) en la evaluación de antecedentes y setentaiún puntos (71) en la 

oposición, se lo califica con un total de noventa y siete puntos (97); 

5º) CHUMBITA, José Nicolás Celestino (DNI Nro. 25309949, Registro Nro. 3) con 

treinta y un puntos con treinta centésimos (31,30) en la evaluación de antecedentes y 

sesenta y tres puntos (63) en la oposición, se lo califica con un total de noventa y 

cuatro puntos con treinta centésimos (94,30);  



 

 

6°) QUIÑONES ALLENDE, Gabriela Inés de la Paz (DNI Nro. 31865775, Registro 

nro. 16) con veintiséis puntos con sesenta y cinco centésimos (26,65) en la evaluación 

de antecedentes y  sesentaiún puntos (61) en la oposición, se la califica con un total 

de ochenta y siete puntos con sesenta y cinco centésimos (87,65);  

 

 

 

 

 

Laura Inés DIAZ  

Presidente 

 

 

Enrique María COMELLAS   Diana María YOFRE 

 

 

 

Daniel Rubén D. VAZQUEZ   Gustavo Martín IGLESIAS 

Los señores miembros del Tribunal de Concurso para la selección de la terna de 

candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera 

Instancia de Reconquista, provincia de Santa Fe (CONCURSO Nº 87, M.P.D.), 

firmaron el presente Dictamen de Orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, al 

1° día del mes de octubre de dos mil quince, por ante mí que doy fe.- 

 

Fdo. Alejandro SABELLI  

 

 


